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INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR  

 

Mtra. Silvia Estela Jurado Cuéllar, Directora General de Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal, con 

fundamento en los artículos 49 y 67 fracciones I y XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; 32, 33, 34 y 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, 1, 2 y 6 de la Ley 

que establece el derecho a contar con una Beca para los Jóvenes Residentes en el Distrito Federal, que estudien en los 

Planteles de Educación Media Superior del Gobierno del Distrito Federal; 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito Federal; 1, , 6, 7, 8 y 19 del Reglamento de la Ley que establece el derecho a contar con una Beca 

para los Jóvenes Residentes en el Distrito Federal; Décimo fracción I del Decreto por el que se crea el Organismo Público 

Descentralizado de la Administración Pública del Distrito Federal, denominado Instituto de Educación Media Superior del 

Distrito Federal de fecha 30 de marzo del 2000, reformado mediante Decreto publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el día 29 de enero de 2004, y 12 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto de Educación Media Superior del 

Distrito Federal, tengo ha bien expedir el siguiente: 

 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁN SER 

CONSULTADAS LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE BECAS DEL INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

 

 

http://www.iems.edu.mx/becas/docs/reglas/reglas_becas_2020.pdf 

 

 

En caso de no poder acceder a la liga arriba señalada, comunicarse con:  

Alfredo Vázquez Cabrera. 

Subdirección de Tecnologías de Información y Comunicación. 

Dirección: Av. División del Norte No. 906 Piso: 4 Col. Narvarte Poniente. 

Número telefónico: 5636-2500 Ext.450 

Correo electrónico: subdireccion_informatica@iems.edu.mx 

 

 

TRANSITORIO 

 

Único.- Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

En la Ciudad de México a 10 de enero de 2020 

 

 

LA DIRECTORA GENERAL 

DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

 

(Firma) 

 

 

MTRA. SILVIA E JURADO CUÉLLAR 


